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Marco Normativo del INE

1. Decreto 86-2000 mediante el cual se crea el 
Instituto Nacional de Estadística y el Sistema 
Estadístico Nacional.

2. Acuerdo Ejecutivo 042-2001 que reglamenta la 
ley.

Finalidad del INE

• Coordinar el Sistema Estadístico Nacional

• Asegurar que las estadísticas oficiales se 
efectúen en forma integrada, coordinada, 
racionalizada y bajo una normativa común



ELABORACION DEL INFORME



� Desde el año 2000 que se suscribió el 
compromiso de las Objetivos del Milenio el 
país se han elaborado tres informes de 
avance 
◦ El primero  fue en el año 2003

◦ El segundo en el año 2007 y el

◦ Tercer informe en noviembre del 2010

Han sido formulados de manera coordinada entre  
el Gobierno de Honduras y el Sistema de las 
Naciones Unidas.



� Por el Gobierno . 
Secretaria del Despacho de la Presidencia, da 
lineamientos a las Secretarias de Estado, instituciones 
descentralizadas y autónomas para participar según 
el tema de su competencia.

� Por naciones unidas 

Cada agencia es responsable del tema de su 
competencia.

� Los coordinadores organizaron de grupos de 
trabajo para cada objetivo con dos 
coordinadores un representante del 
gobierno.



Organización de  grupos de trabajo 
temáticos donde los responsables de cada 
una de las instituciones era el  encargado 
de proporcionar  la información actualizada 
para la generación de los indicadores, así
como participar en la redacción del  informe 
sobre los ODM en Honduras

Integrantes de los grupos 
INE, Instituciones públicas , sociedad civil, 
academia, organismos no gubernamentales, 
cooperación internacional



Los informes han sido de suma utilidad para 
reconocer las fuentes de recolección de 
información para los indicadores, también han 
sido utilizados para identificar aquellos 
indicadores que no están siendo producidos por 
ninguna de las fuentes.

Las fuentes utilizadas son:

� Censos de población y vivienda, proyecciones de 
los censos 

� Encuestas (EPHPM, ENCOVI, ENDESA,ENESF),

� Registros Administrativos de Salud, Educación, 
Banco Central, SERNA, ESNACIFOR, SIC, SEFIN, 
CONATEL

FUENTE DE DATOS



� La información fue solicitada y entregada en 
los grupos de trabajo a través de los 
representantes del INE y en aquellos casos 
que no había  representante se solicito a la   
gerencia encargada de responder a las 
solicitudes de información.



� No se respondió a todos los pedidos de 
información por la falta de recursos 
financieros para levantar información en 
forma periódica.



Sistema de Información 
implementado desde el 2003 





El Gobierno de la República de Honduras en el año 2000, 
es uno de los países signatarios de la Declaración de la 
Cumbre del Milenio y la Sesión Especial de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a favor de la Infancia, como 
un compromiso en pro de la Paz, la Seguridad y el 
Desarrollo de las Naciones.

En base a lo anterior el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  
(UNICEF), suscribieron  en Septiembre de  2003 un 
Convenio de Cooperación Interinstitucional con el propósito 
de crear un sistema nacional de indicadores que permitieran 
visualizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, 
con especial énfasis en  las  metas relacionadas con la 
temática de la Niñez, Adolescencia  y Mujer y los 
indicadores de la Sesión Especial.



Convenio de Cooperación Interinstitucional 

entre el INE y UNICEF 

Objetivo General
Desarrollar un sistema de indicadores a nivel nacional sobre la Niñez 
Adolescencia y Mujer que permita dar seguimiento a las metas establecidas en 
la cumbre del Milenio y la Sesión Especial de la Infancia.

Objetivos Específicos 
� Convocar al Sistema Estadístico Nacional relacionadas en forma        

directa para el consenso de indicadores sociales de niñez, adolescencia 
y mujer

� Consensuar los indicadores a incorporar en el sistema de seguimiento.

� Capacitar al personal técnico en el uso de paquetes computacionales y 
otros aspectos técnicos necesarios que facilite el seguimiento a los   
indicadores identificados.
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Organización para el funcionamiento del                                    
SISNAM

El 27 de Agosto de 2003 se conformó el Comité Técnico 
Interinstitucional de la Niñez, Adolescencia y Mujer 
integrado por Instituciones gubernamentales y Agencias 
de las Naciones Unidas:

� Secretaria de Salud, 
� Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia 
IHNFA,

� Instituto Nacional de la Mujer INAM, 
� Asociación de Municipios de Honduras AMHON, 
� Secretaría de Educación, 
� Programa de la Naciones Unidas PNUD, 
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• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia la 
Educación y la Cultura UNICEF, 

• Corte Suprema de Justicia,
• Secretaria de Seguridad, 
• Comisionado de los Derechos Humanos, 
• Banco Central de Honduras, 
• Fondo de Población de las Naciones Unidas 
UNFPA, 

• Organización Panamericana de la Salud OPS
• Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
• Ministerio Público,
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� Reuniones Técnicas 
Mensuales para 
consenso de 
indicadores.

� Recolección de 
información para 
alimentar los 
indicadores

� Consenso y validación 
de los indicadores

� Evaluación de avances 
del proyecto
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Talleres de capacitación en el uso
del paquete computacional
DevInfo con el fin de facilitar el
uso de indicadores que se 
alimentan en la base de datos del 
Sistema de Indicadores de la 
Niñez, Adolescencia y Mujer, para 
la toma de decisiones de las 
Instituciones que tienen relación 
con el cumplimiento de las metas 
del milenio y la sesión especial.

Talleres de Capacitación del 
Programa de Administrador de 
bases de datos con el objetivo de 
que las instituciones puedan 
hacer uso de una plataforma que 
permita la generación de  
indicadores.
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Coordinación del Comité: INE

Responsabilidad
◦ Diseño del Plan de trabajo anual 

◦ Consenso del plan con los miembros del Comité

◦ Ejecución del Plan 

◦ Administrar la Base de Datos del Sistema Childinfo -
Honduras
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AREAS PROGRAMÁTICAS DE TRABAJO

• Metas del Milenio
• Sesión Especial de la Infancia
• Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la mujer 
(CEDAW)

• Estrategia para la Reducción de la Pobreza
• Fortalecimiento a las Capacidades 

Institucionales en la generación de las 
estadísticas
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www.ine.gob.hn

SISNAM 
Childinfo Honduras

SISNAM 
On-line



� Falta de recursos humanos  capacitados en la 
elaboración de los indicadores de los ODM.

� Falta de recursos financieros  para el 
levantamiento de las investigaciones  
regulares (censos, encuestas), que permitan  
analizar tendencias.

� Uso de diversas metodologías para los 
cálculos de los indicadores 
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